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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

11 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2016, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la
que se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios.

Con esta misma fecha se ha dictado una Resolución por la que se convocan las siguientes
plazas:

— 1 plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de “Dere-
cho Financiero y Tributario”, número de concurso Y107/DF004324/15-7-2016.

— 1 plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de “Ecolo-
gía”, Perfil: Ecología e Histología y Organografía Vegetal y Animal, número de
concurso Y154/DF004325/15-7-2016.

— 1 plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de “Perio-
dismo”, Perfil: Documentación Informativa y Géneros Informativos e Interpreta-
tivos en Prensa, número de concurso Y159/DF004326/15-7-2016.

— 1 plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de “Perio-
dismo”, Perfil: Fundamentos del Periodismo y Procesos Periodísticos y Relacio-
nes con los Medios, número de concurso Y159/DF004327/15-7-2016.

— 1 plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de “Ingenie-
ría Química”, Perfil: Control de Procesos Químicos (Grado en Ingeniería Quími-
ca), número de concurso Y156/DF004328/15-7-2016.

El plazo de presentación de solicitudes, según modelo que figura en la citada Resolu-
ción, será de quince días naturales a partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín
Oficial del Estado”, debiendo dirigirse estas al Rector de la Universidad Rey Juan Carlos
(calle Tulipán, sin número, 28933 Móstoles, Madrid).

Móstoles, a 15 de julio de 2016.—El Rector, Fernando Suárez Bilbao.
(01/27.525/16)
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